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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 547 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante GABRIEL OLAYA GONZÁLEZ 
Demandada EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP 
Radicación 76001-3105-015-2024-00062-00 

 
Decide el Juzgado sobre la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por GABRIEL OLAYA GONZÁLEZ contra las EMPRESAS MUNICIPALES DE 
CALI EMCALI EICE ESP que correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
En ejercicio del derecho de acción, GABRIEL OLAYA GONZÁLEZ, actuando a través de 
apoderada judicial, presenta demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
contra las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP, representadas 
legalmente por JUAN DIEGO FLÓREZ GONZÁLEZ o quien haga sus veces. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Juzgados que ésta se enmarca en los 
presupuestos de los artículos 25 a 27 del CPT y SS, modificados por la Ley 712 de 2001 y 
las previsiones del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  Por tanto, se admitirá la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora VIVIANA BERNAL GIRÓN, 
identificada con c.c. 29.688.745 y t.p. 177.865 expedida por el C.S. de la J., para que actúe 
en nombre y representación de la parte demandante GABRIEL OLAYA GONZÁLEZ, quien 
se identifica con c.c. 6.113.647, en los términos y facultades conferidos en el mandato 
judicial. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por GABRIEL OLAYA GONZÁLEZ, quien se identifica con c.c. 6.113.647, contra 
las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP, representada legalmente por 
JUAN DIEGO FLÓREZ GONZÁLEZ y/o por quien haga sus veces. 
 
TERCERO: NOTIFICAR POR AVISO la presente providencia a la parte demandada 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP, conforme lo establece el 
parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. CORRER TRASLADO de la 
demanda y sus anexos. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandada, EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 
EMCALI EICE ESP, que, al dar respuesta a la demanda, por conducto de apoderado 
judicial, deberá aportar las pruebas que tenga en su poder y las solicitadas en la demanda, 
así también las que pretenda hacer valer en la contestación de la demanda. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandada, EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 
EMCALI EICE ESP, para que se allegue, con su contestación, el expediente administrativo 
de la parte demandante y su historia laboral íntegra, actualizada y sin inconsistencias. 
 
SEXTO: CORRER TRASLADO al Agente del Ministerio Público conforme el artículo 74 del 
CPT y SS. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
P-062-2024 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 08 DE MARZO DE 2024 
 
En Estado No. 039 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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P-064-2024 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 548 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante YOLANDA MUÑOZ HURTADO  
Demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

"COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2024-00064-00 

 
Decide el Juzgado sobre la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por YOLANDA MUÑOZ HURTADO contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" que correspondió por reparto a este 
despacho judicial. 
 
En ejercicio del derecho de acción, YOLANDA MUÑOZ HURTADO, actuando a través de 
apoderado judicial, presenta demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", 
representado/a legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN o quien haga sus veces. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Juzgados que ésta se enmarca en los 
presupuestos de los artículos 25 a 27 del CPT y SS, modificados por la Ley 712 de 2001 y 
las previsiones del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  Por tanto, se admitirá la demanda. 
 
De las documentales aportadas con la demanda, se evidencia que MARÍA YOLANDA 
MORALES FIGUEROA se presentó ante la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" a reclamar el mismo derecho de la 
parte demandante, por lo que habrá de integrarse como litisconsorte necesario. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a l doctor ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, 
identificado con c.c. 16.929.297 y t.p. 148.850 expedida por el C.S. de la J., para que actúe 
en nombre y representación de la parte demandante YOLANDA MUÑOZ HURTADO, quien 
se identifica con c.c.  31.890.912, en los términos y facultades conferidos en el mandato 
judicial. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por YOLANDA MUÑOZ HURTADO, quien se identifica con c.c.  31.890.912, 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", 
representada legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN y/o por quien haga sus veces. 
 
TERCERO: NOTIFICAR POR AVISO la presente providencia a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. CORRER TRASLADO 
de la demanda y sus anexos. 
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CUARTO: VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario a MARÍA YOLANDA 
MORALES FIGUEROA. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia a la integrada en litis.  
REQUERIR a la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" para que allegue las direcciones de notificación que haya registrado la 
vinculada en litis con ocasión de su solicitud de reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes causada por el fallecimiento de ABRAHAM ANTONIO FALLA BARONA, 
identificado en vida con c.c. 6.376.154. 
 
SEXTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso, para los fines que estime 
pertinentes.  
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", que, al dar respuesta a la demanda, por conducto de 
apoderado judicial, deberá aportar las pruebas que tenga en su poder y las solicitadas en 
la demanda, así también las que pretenda hacer valer en la contestación de la demanda. 
 
OCTAVO: REQUERIR a la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que se allegue, con su contestación, el expediente 
administrativo de la parte demandante, de la vinculada en litis y del causante ABRAHAM 
ANTONIO FALLA BARONA, así como su historia laboral íntegra, actualizada y sin 
inconsistencias. 
 
NOVENO: CORRER TRASLADO al Agente del Ministerio Público conforme el artículo 74 
del CPT y SS. 
 
DÉCIMO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
P-064-2024 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 08 DE MARZO DE 2024 
 
En Estado No. 039 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos


Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 549 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante MILTON JUANILLO 
Demandada JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2024-00066-00 
 
Decide el Juzgado sobre la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por MILTON JUANILLO contra la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" 
que correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
En ejercicio del derecho de acción, MILTON JUANILLO, actuando a través de apoderado 
judicial, presenta demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA contra la 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", representadas legalmente, en su 
orden, por IVAN ALEXANDER RIBON CASTILLO Y JAIME DUSSÁN CALDERÓN o quien 
haga sus veces. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Juzgados que ésta se enmarca en los 
presupuestos de los artículos 25 a 27 del CPT y SS, modificados por la Ley 712 de 2001 y 
las previsiones del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  Por tanto, se admitirá la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JANER COLLAZOS VIAFARA, 
identificado con c.c. 16.843.192 y t.p. 184.381 expedida por el C.S. de la J., para que actúe 
en nombre y representación de la parte demandante MILTON JUANILLO, quien se identifica 
con c.c. 16.375.123, en los términos y facultades conferidos en el mandato judicial. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por MILTON JUANILLO, quien se identifica con c.c. 16.375.123, contra la JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", representada legalmente, en su orden, por IVAN 
ALEXANDER RIBON CASTILLO Y JAIME DUSSÁN CALDERÓN y/o por quien haga sus 
veces. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia a la parte 
demandada JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ con el procedimiento 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  CORRER TRASLADO de la demanda 
y sus anexos. 
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CUARTO: NOTIFICAR POR AVISO la presente providencia a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. CORRER TRASLADO 
de la demanda y sus anexos. 
 
QUINTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso, para los fines que estime 
pertinentes.  
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", 
que, al dar respuesta a la demanda, por conducto de apoderado judicial, deberá aportar las 
pruebas que tenga en su poder y las solicitadas en la demanda, así también las que 
pretenda hacer valer en la contestación de la demanda. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandada, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", 
para que se alleguen, con su contestación, el expediente administrativo de la parte 
demandante y su historia laboral íntegra, actualizada y sin inconsistencias. 
 
OCTAVO: CORRER TRASLADO al Agente del Ministerio Público conforme el artículo 74 
del CPT y SS. 
 
NOVENO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
P-066-2024 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 08 DE MARZO DE 2024 
 
En Estado No. 039 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 550 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante LYDA INÉS GÓMEZ SALGADO 
Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

"COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2024-00070-00 

 
Decide el Juzgado sobre la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por LYDA INÉS GÓMEZ SALGADO contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" que correspondió por reparto a este 
despacho judicial. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Juzgado las falencias que a continuación 
se detallan: 
 

 La jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de la seguridad social no tiene 
competencia para la anulación de actos administrativos. Por tanto, las pretensiones 
en ese sentido se deben ajustar a las competencias legales previstas en el CPT y 
SS.  
 

 En el acápite de hechos de la demanda, para una mejor comprensión y para 
garantizar el derecho a la contradicción, se deben individualizar separadamente los 
consignados en los numerales CUATRO, CINCO, SIETE y CATORCE, conforme lo 
dispone el numeral 7, artículo 25 del CPT y SS, ya que contienen multiplicidad de 
descripciones fácticas.  
 

 En el acápite de sujetos del proceso se menciona a una persona jurídica de derecho 
público que no es objeto de la demanda -UGPP- y frente a la cual el apoderado 
judicial no tiene poder para demandar.  
 

 La estimación de la cuantía no observó lo previsto en el artículo 26 del CGP. Deberá 
detallarse dicha estimación con los cálculos detallados -liquidación- del IBL y la tasa 
de reemplazo pretendidos. 

 
El artículo 28 de CPT y SS dispone la devolución de la demanda para que esta sea 
subsanada dentro de los cinco (5) días siguientes, cuando ella no reúne los requisitos 
exigidos para su trámite. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor LEONARDO URREGO MONTILLA, 
identificado con c.c. 6.105.832 y t.p. 191.791 expedida por el C.S. de la J., para que actúe 



P-070-2024 

en nombre y representación de la parte demandante LYDA INÉS GÓMEZ SALGADO, quien 
se identifica con c.c. 24.328.952, en los términos y facultades conferidos en el mandato 
judicial. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por LYDA INÉS GÓMEZ SALGADO, quien se identifica con c.c. 24.328.952, 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", 
representada legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN y/o por quien haga sus veces. 
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte demandante, para 
que subsane las deficiencias anotadas, so pena de la devolución y rechazo de la demanda, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 28 del CPT y SS, modificado por el artículo 
15 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 90 del CGP, aplicable en virtud del artículo 145 del 
CPT y SS. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que deberá: (i) Presentar la demanda inicial 
con la incorporación de las modificaciones generadas por causa de la subsanación EN UN 
ÚNICO MEMORIAL, (ii) Allegar las pruebas documentales en el MISMO ORDEN EN QUE 
SON ANUNCIADAS en la demanda, y (ii) Aportar la evidencia de la REMISIÓN DEL 
ESCRITO anterior -demanda subsanada- A SU CONTRAPARTE, conforme los dispone el 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
P-070-2024 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 08 DE MARZO DE 2024 
 
En Estado No. 039 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 551 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante LUIS ÓMAR MARTÍNEZ RAMÍREZ  
Demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

"COLFONDOS" y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2024-00072-00 
 
Decide el Juzgado sobre la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por LUIS ÓMAR MARTÍNEZ RAMÍREZ contra COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" que correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
En ejercicio del derecho de acción, LUIS ÓMAR MARTÍNEZ RAMÍREZ, actuando a través 
de apoderado judicial, presenta demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", representadas 
legalmente, en su orden, por ALAÍN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER y JAIME DUSSÁN 
CALDERÓN o quien haga sus veces. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Juzgados que ésta se enmarca en los 
presupuestos de los artículos 25 a 27 del CPT y SS, modificados por la Ley 712 de 2001 y 
las previsiones del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  Por tanto, se admitirá la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, 
identificado con c.c. 16.929.297 y t.p. 148.850 expedida por el C.S. de la J., para que actúe 
en nombre y representación de la parte demandante LUIS ÓMAR MARTÍNEZ RAMÍREZ, 
quien se identifica con c.c. 82.020.006, en los términos y facultades conferidos en el 
mandato judicial. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por LUIS ÓMAR MARTÍNEZ RAMÍREZ, quien se identifica con c.c. 82.020.006, 
contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", representada 
legalmente, en su orden, por ALAÍN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER y JAIME DUSSÁN 
CALDERÓN y/o por quien haga sus veces. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia a la parte 
demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" con el 
procedimiento establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  CORRER TRASLADO 
de la demanda y sus anexos. 
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CUARTO: NOTIFICAR POR AVISO la presente providencia a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. CORRER TRASLADO 
de la demanda y sus anexos. 
 
QUINTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso, para los fines que estime 
pertinentes.  
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS "COLFONDOS" y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", que, al dar respuesta a la demanda, por conducto de apoderado 
judicial, deberá aportar las pruebas que tenga en su poder y las solicitadas en la demanda, 
así también las que pretenda hacer valer en la contestación de la demanda. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandada, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS "COLFONDOS" y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", para que se allegue, con su contestación, un reporte actualizado del 
SIAFP de la parte demandante, el expediente administrativo de la parte demandante y su 
historia laboral íntegra, actualizada y sin inconsistencias. 
 
OCTAVO: CORRER TRASLADO al Agente del Ministerio Público conforme el artículo 74 
del CPT y SS. 
 
NOVENO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 
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Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 08 DE MARZO DE 2024 
 
En Estado No. 039 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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